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 RESUMEN  
El presente artículo evalúa los procesos de etiquetamiento asociables a la 
inseguridad ciudadana de la población migrante venezolana en Ecuador y 
su relación con la peligrosidad real, medible mediante procedimientos es- 
tandarizados hasta la fecha. Para lograr esto, a) se diserta acerca de los 
peligros asociables al etiquetamiento, según el contexto jurídico ecuatoria- 
no e internacional, b) se comparan los procedimientos de medición de peli- 
grosidad de esta población en Lima, Chile y Colombia, c) se utiliza el método 
establecido por el Migration Policy Institute, consistente en comparar la pro- 
porción de la población migrante según la población nativa receptora, con la 
población migrante privada de libertad según la población nativa receptora 
privada de libertad y, finalmente, d) se describen los discursos etiqutante 
mediantese encuestas realizadas previamente, e) se comparan los resulta- 
dos con un estudio cuanticualitativo de tipo etnográfico en un territorio alta- 
mente conflictivo del país. Se concluye que la peligrosidad de los migrantes 
venezolanos es muy inferior a la peligrosdiad de la población receptora y co- 
lombiana y, además, no corresponde a las proporiciones de percpeción de 
inseguridad que se tiene de esa población. Se diserta sobre los problemas 
que la estigmatización puede generar en la sociedad ecuatoriana. 

Palabras claves: Estigmatización, migración venezolana, Ecuador, per- 
sonas privadas de libertad, inseguridad ciudadana 

 ABSTRACT  
This article evaluates the labeling processes associated with citizen inse- 
curity of the Venezuelan migrant population in Ecuador, and its relationship 
with real danger, measurable through standardized procedures to date. To 
achieve this, a) We discuss the dangers associated with labeling, accor- 
ding to the Ecuadorian and international legal context; b) We compared the 
procedures for measuring dangerousness of this population in Lima, Chile and 
Colombia; c) We used the method established by the Migration Policy 
Institute, consisting of comparing the proportion of the migrant population 
according to the receiving native population, and the migrant population de- 
prived of liberty according to the receiving native population deprived of 
liberty; finally, d) We contrast the labeling discourses through surveys pre- 
viously carried out, e) We compared the numeric results against a quantita- 
tive-qualitative study of an ethnographic type in a highly conflictive territory 
of the country. It is concluded that the danger of Venezuelan migrants is 
much lower than the danger of the receiving and Colombian population and, 
furthermore, it does not correspond to the proportions of perception of in- 
security that this population has. We disserted on the problems that labeling 
can generate in Ecuadorian society. 

Keywords: Labeling, Venezuelan migration, Ecuador, people deprived of 
liberty, citizen insecurity. 
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INTRODUCCIÓN: ENTENDER 

LA ESTIGMATIZACIÓN PARA 

PREVENIR EL DELITO. 

Para el Ecuador, el impacto de la 
migración venezolana comenzó a ser 
un tema de seguridad emblemático en 
el 2019, cuando una poblada anti-ve- 
nezolana, en la provincia de Imbabura, 
saqueó y destruyo las pertenencias de 
los migrantes que estaban vivien- do 
debajo de los puentes, quemando sus 
cosas y echándolos de los territo- rios. 
Esta poblada fue el resultado de la 
reacción en medios redes sociales y 
declaraciones de altas autoridades 
públicas al ominoso homicidio perpe- 
trado públicamente por un venezola- 
no contra una mujer embarazada en 
la capital de esa provincia. La reac- 
ción etiquetante incluyó el discurso del 
entonces presidente Lenín More- no, 
quien declaró, ante el hecho, que “Les 
hemos abierto las puertas, pero no 
sacrificaremos la seguridad de na- die” 
(Alvarado, 2019). La declaración 
identificaba a los venezolanos como 
un todo, como si la responsabilidad 
penal del asesino pudiese recaer so- 
bre todo el grupo migratorio. De modo 
que esta declaración, seguida por la 
inmediata creación de brigadas oficia- 
les para vigilar la legalidad migratoria 
de los venezolanos (implicando su ex- 
pulsión), dio pie a las brigadas civiles, 
no autorizadas, quienes se atribuyeron 
la transformación de la acción criminal 
individual descrita en la promoción de 
violencia en contra de toda la pobla- 
ción migrante pobre de Imbabura. 

Es posible considerar que las ten- 
siones latentes por el fenómeno ad- 
quirieron con en este suceso un punto 
de inflexión donde fue mucho más di- 
fícil deshacer la asociación simbólica 
entre la delincuencia venezolana y la 
migración, generando un delicado 
desequilibrio entre las garantías cons- 
titucionales a favor de los migrantes y 
la realidad de la discriminación. 

En este articulo se propone sumar y 
cruzar evidencias sobre el etiqueta- 

miento mediático del migrante vene- 
zolano, su relación con la delincuencia 
en Ecuador y contribuir a la compren- 
sión de la consecuente generación de 
inseguridad jurídica en Ecuador. 

ACERCA DE LA RELACIÓN EN- 

TRE XENOFOBIA Y SEGURIDAD 

EN COLOMBIA, PERÚ, CHILE Y 

ECUADOR 

El sentimiento de inseguridad, 
una categoría ampliamente debatida 
en la criminología y asociable al mie- 
do (Jiménez y Santos, 2019), puede 
condicionar taxativamente el contex- 
to en el que la ciudadanía interpreta 
sus modos de vida, sus inversiones 
económicas y otras expectativas vin- 
culables a la calidad de vida. El uso 
que se hace de los territorios puede 
ser severamente afectado por este 
sentimiento (Fraile, 2007) así como 
puede afectar específicamente la re- 
lación con los refugiados y migrantes 
(Kuntz, Davidov, & Semyonov, 2017; 
Ceobanu & Escandell, 2010; Goro- 
dzeisky, 2010). 

En la base del problema se plantea 
la tensión entre formas de intolerancia 
y formas para el aprovechamiento po- 
sitivo de la llamada “super diversidad”, 
por lo que el fenómeno migratorio 
beneficiaría potencialmente a todas 
las partes dependiendo de actitudes 
positivas a la integración cultural y la 
cohesión social, aunque perjudicaría a 
las partes cuando tales actitudes se 
nutren de escenarios negativos 
etiquetantes asociables al conflicto 
social y la xenofobia (International Or- 
ganization for Migration, 2019). 

Este ángulo ha motivado la inves- 
tigación sobre el impacto migrtorio 
venezolano. En Perú y en Colombia es 
posible contar con investigaciones que 
miden el real impacto de esta mi- 
gración, tanto criminométricamente, 
como en los sentimientos de insegu- 
ridad. Para estos estudios, identificar 
que el aumento de la comisión de 
delitos a partir del boom migratorio es 
muy inferior a las percepciones 
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que atribuyen a los venezolanos las 
causas de estos delitos, indicarían que 
los medios, las redes sociales y el 
auditorio social en general, habrían 
estado jugando un papel importante 
en los procesos de etiquetamiento o 
estigmatización. 

El informe El fenómeno migratorio 
venezolano y la percepción de insegu- 
ridad en Lima metropolitana, de la Ofi- 
cina País, Perú Organización Internacio- 
nal para las Migraciones (OIM), Misión 
en el Perú Lima, Perú y el Ministerio 
Público Fiscalía de la Nación (MPFN) 
(2022, p. 43-44) establece que: 

• La percepción de inseguridad 
aumenta por las condiciones 
de vida en los vecindarios y 
no necesariamente por causa 
de la presencia de refugiados 
y migrantes venezolanos. 

• Las denuncias a los refugia- 
dos y migrantes venezolanos 
representan un porcentaje mí- 
nimo del registro policial (0.6% 
y 0.7% en Lima y Callao entre 
el 2019 y el 2020), pero existe 
una alta percepción de inse- 
guridad por su presencia. 

• A mayor edad de la población 
peruana encuestada se iden- 
tificó un mayor sentimiento de 
inseguridad frente a la presen- 
cia de población venezolana. 

• La mayoría de los peruanos 
encuestados para este estu- 
dio no tienen una posición ni 
negativa ni positiva respecto a 
la población venezolana, 
basadas en su experiencia. No 
obstante, los datos mues- tran 
que 39% personas en- 
cuestadas consideran que la 
población venezolana podría 
estar involucrada en activida- 
des delictivas. 

• Cuando las personas tienen 
una relación más cercana con 
la población venezolana ex- 
presan una menor percepción 
de inseguridad, 

• Las personas encuestadas 
afirman sentir mayor insegu- 
ridad cuando reciben infor- 
mación sobre la población ve- 
nezolana a través de medios 
de comunicación nacional y 
local. 

• La población victimizada 
identifica al perpetrador como 
peruano y en menor medida 
fue identificado con otra na- 
cionalidad. Los delitos donde 
se identifica al perpetrador 
como peruano son el hurto 
(46%) y ofensa sexual (76%). 

El informe de Migration Policy Ins- 
titute (2020, p.1) acerca de las falsas 
percepciones que atribuyen a los ve- 
nezolanos una participación sustan- 
cia de la delincuencia en Chile, Perú y 
Colombia, reza: 

“En Chile, por ejemplo, solo el 0.7 por 

ciento de las personas acusadas de algún 

crimen en 2019 eran venezolanas, mientras 

que los venezolanos representan el 2.4 por 

ciento de la población en ese país. De manera 

similar, en Perú en el 2019 (basado en datos 

de encarcelamiento como indicador de tasas 

de criminalidad) el 1.3 por ciento de los pre- 

sos son extranjeros (incluyendo venezolanos 

y otras nacionalidades), mientras que los ve- 

nezolanos representan el 2.9 por ciento de la 

población total del país.” 

El informe mide la proporción de 
crímenes cometidos por venezolanos, 
según la tasa de arrestos, en relación 
a la proproción general que repre- 
sentan en la población. Así, tanto en 
Chile como en Perú la proporción de 
arrestos de venezolanos es muy infe- 
rior al porcentaje de venezolanos que 
viven en esos países, lo que indicaría 
que los venezolanos son menos peli- 
grosos que los nacionales chilenos o 
peruanos. Para el caso de Colombia, 
sien embargo, las cifras cambian. Los 
arrestos de venezlanos sí son mayo- 
res a la proporción en la población, 
pero solo en lo relativo a delitos me- 
nores como hurtos, lo que correspon- 
dería a regiones con altos niveles de 
desempleo, que afectan mucho mñas 
a los venezolanos que a los naciona- 
les. Finalmente, en relación a los de- 
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litos violentos los nacionales colom- 
bianos serían mucho más peligrosos 
que los migrantes venezolanos. En 
relación a Colombia el texto reza: 

“Los ciudadanos venezolanos tienen ta- 

sas de arresto por delitos violentos más bajas 

de lo que justificaría su proporción dentro de 

la población, pero más altas tasas de arresto 

cuando se toman en consideración delitos 

menores. Como mínimo, está claro que la 

afluencia de venezolanos a Colombia no ha 

provocado un resurgimiento de la violencia, 

ya que estos recién llegados tienen menos 

probabilidades que los colombianos nativos 

de ser arrestados por delitos violentos. Sin 

embargo, los datos revelan que ciudadanos 

venezolanos tienden a cometer una mayor 

proporción de crímenes no violentos de lo 

que sugeriría su proporción dentro de la po- 

blación. Este es especialmente el caso en las 

regiones limítrofes con Venezuela y, en menor 

medida, parece correlacionarse con áreas del 

país donde los venezolanos enfrentan altas 

tasas de desempleo” (Migration Policy Ins- 

titute, 2020, p.21) 

Del mismo modo que el informe 
indicado reconoce que la presencia de 
mas de 300.000 venezolanos en 
Ecuador, lo que pondría a este país 
dentro de los corredores de movilidad 
humana más importantes de la región, 
y contando incluso con una oficina de 
la OIM en este país, es destacable que 
a la fecha no se hayan medido los 
impactos de la migración venezolana 
sobre la seguridad y los sentimientos 
de inseguridad. La ausencia de docu- 
mentos sobre este aspecto especí- fico 
del problema salta a la vista, en 
comparación a los esfuerzos iniciados 
en Perú, Colombia y Chile (OIM Ecua- 
dor, 2022), haciendo de esta investi- 
gación semiexploratoria. 

EL ETIQUETAMIENTO Y SUS 

AMENAZAS A LA SEGURIDAD 

JURÍDICA Y CIUDADANA 
 

Zaffaroni establecía en el 2011 que 
el actor fundamental del sistema pe- 
nal es el policía, pues éste discrimia, 
selecciona y define el inicio de un pro- 
ceso penal (Zaffaroni, 2011). Sin em- 
bargo, el auge contemporáneo de las 
redes sociales interactivas pone en 
frente del sistema penal al auditorio 
social, creando sobre el etiquetado un 

poder politico abrumador, inédito y de 
nuevo tipo. El fenómeno es tal que ya 
le asisten nuevos tipos delictivos, o pre 
delictivos, alrededor de la noción del 
Derecho Penal Internacional “Crimen 
de Odio”, como los haters y el acoso 
digital (Castro Aniyar y Cajas, 2022) 

Una de las consecuencia acusa- 
das del etiquetamiento en el sistema 
penal formal e informal es la prisión 
preventiva. Una investigación en pro- 
ceso (Castro Aniyar y Sacón, 2022) 
determinaría que el abandono del 
minimalismo penal, una figura cons- 
titucional en Ecuador, habría provo- 
cado el aumento de conflictos socia- 
les desde las penitenciarías hasta la 
calle, además del aumento de la po- 
blación en las cárceles, y un inferible 
aumento de la desconfianza social, 
entre otros. Así, la prisión preventiva, 
su comparación con las detenciones 
con sentencia y con los etiquetados 
digitales, podría ser un identificador 
importante de los procesos de eti- 
quetamiento negativo y negativizante 
de los migrantes. No solo porque, en 
Ecuador, el uso de la prisión preven- 
tiva se ha desnaturalizado “pasando 
de una medida cautelar a un medio de 
control social, buscando privar de la 
libertad a una persona para mitigar la 
alarma social que se produce por la 
proliferación de los delitos” (Intriago 
Quijano, 2017, sin página), sino por- 
que el mismo proceso etiquetante au- 
menta los delitos. 

El proceso etiquetante es un per- 
juicio social para aquellas personas 
que siendo inocentes o no, son defi- 
nidas simbólicamente como transgre- 
soras de las normas sociales o de- 
lincuentes. El fenómeno es tan grave 
que, aún demostrando su inocencia y 
obteniendo su libertad, la imagen del 
presunto delincuente, el detenido o el 
sentenciado quedará fijada en la men- 
te de los que lo observan y señalan. 
Esto se debe a que el etiquetamien- to 
crea expectativas, esto es, que se 
espera que su comportamiento sea 
coherente con las características que 
la audiencia social le ha dado. 
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Además, la represión a las per- 
sonas etiquetadas capta la atención 
de las fuerzas policiales provocando 
resentimiento y hostilidad entre entre 
el siempre sospechoso y las agencias 
de seguridad, lo que lleva, en muchos 
casos, a una desviación mayor. 

IDEAS CENTRALES SOBRE 

ETIQUETAMIENTO Y AMPLIFI- 

 CACIÓN DEL DELITO  

Howard Becker (1963) decía que 
el delito no acaba en el sistema for- 
mal, sino que se debe atender a la re- 
acción social , esto es, el proceso en 
que el auditorio social define determi- 
nadas conductas desviadas y las eti- 
quetadas en el presunto delincuente. 

Según Becker, (1963, p 12-13) la 
teoría del etiquetamiento puede ser 
presentada con arreglo a estas ca- 
racterísticas: 

1.-“Ningún modo de comporta- 
miento contiene en sí la cualidad de 
desviado; antes bien, los mismos mo- 
dos de comportamiento pueden ser 
tanto conformistas como desviados, 
lo que se demuestra con facilidad in- 
terculturalmente como también intra- 
culturalmente e históricamente. 

2.- Por la fijación de normas, a de- 
terminados modos de comportamien- to 
se les atribuye el predicado el des- 
viado o violador de las reglas. Por lo 
tanto, los que establecen las normas 
son los que definen el comportamien- to 
desviado. 

3.- Estas definiciones del com- 
portamiento desviado sólo influyen 
sobre el comportamiento cuando las 
mismas son aplicadas. Las normas 
implícitas o explícitas son realizadas 
en interacciones. 

4.- La aplicación de la norma como 
forma de etiquetamiento del compor- 
tamiento desviado es realizada selec- 
tivamente, esto es, los mismos modos 
de comportamiento son definidos di- 
ferencialmente según las situaciones y 
personas específicas. 

5.- Aquellos criterios que determi- 
nan la selección pueden ser subsumi- 
dos bajo el facto poder. El poder pue- 
de ser concebido, operacionalmente, 
como la pertenencia a un estrato.” 

De ello se desprende la etiqueta, 
por cuanto responde a las necesida- 
des del sistema y no del desviado, 
se comporta esperando una profecía 
autocumplida, esto es, nuevos com- 
portamientos definidos como desvia- 
dos, o que serán definidos como tales 
(Lamnek, 1987) 

En términos de política criminal, la 
teoría sostiene que el etiquetamiento 
favorece la inserción del etiquetado en 
la “carrera delictiva”. 

Según la criminóloga Lolita Aniyar 
de Castro (1988, p. 52) 

“El etiquetamiento es considerado el 

principal elemento de identificación debido 

a que eleva a la persona de todo aquel que 

lo rodea haciéndolo visible y al mismo tiem- 

po invisible, lo hacen distinto a los demás 

apartándolo del grupo, es así como pierde 

su verdadera identidad (lo hace invisible), la 

etiqueta opaca y oculta las verdaderas carac- 

terísticas de la persona. Esto conlleva a un 

autoetiquetamiento, debido a que el etique- 

tado recoge una imagen de sí mismo como 

los demás lo ven y empieza a transitar por 

el pasillo que lo llevará hacia el nuevo papel 

que le ha sido asignado. Por otra parte el eti- 

quetamiento crea expectativas, debido a que 

se espera que el comportamiento de etique- 

tado sea coherente con la definición que la 

audiencia social ha dado de él.” 

A este último proceso de le llama 
amplificación de la desviación: El im- 
pacto negativo del etiquetado en la 
reinserción económica, laboral, social, 
familiar, dificultando la posibilidad de 
superar su situación, provoca la op- 
ción de continuar, no solo la carrera 
delictiva, sino la identidad delictiva 
designada por otros delincuentes, y el 
auditorio social en general. 

Los medios de comunicación co- 
laboran en la construcción de prejui- 
cio social en contra de las personas 
etiquetadas, que tuvieron el infortunio 
de involucrarse en un contexto pe- 
nal o pre-penal. La sociedad declara 
y actúa como si estas personas no 
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mereciesen pertenecer a la sociedad 
por su condición de “eternos delin- 
cuentes”. 

Hikal (2011, pág. 209) dice que: 

“el empleo negativo de los medios de 

comunicación tiene una explicación relacio- 

nada con el sistema económicos…. Los me- 

dios de comunicación se han transformado 

en medios idóneos de enriquecimiento sin 

importar sus consecuencias negativas”. 

Estos efectos negativos son tam- 
biñen compartidos por el auditorio 
que se expresa en las redes socia- 
les, donde el morbo y el odio gratui- 
to produce aplauso, celebirdad y, en 
algunos casos, un importante premio 
económico. 

Algunos grupos sociales son ca- 
racterísticamente más vunerables que 
otros al etiquetamiento, a lo largo de la 
historia y las diferentes socieda- des. 
Esto se debe a que aun no está 
comprobada su integración en la no- 
ción que la sociedad tiene de sí mis- 
ma. Como se verá de la lista siguiente, 
creada por la criminóloga Aniyar de 
Castro (2011, p.8) a partir de la noción 
foucaultiana de “los otros culturales”, 
los migrantes encabezan el problema: 
“a) Inmigrantes, b) Sexodiversos, c) 
Disidentes, d) Prostitutas, e) Indigen- 
tes, f) Mujeres, g) Prisioneros” 

LOS COMPRENSIÓN DE LA ES- 

TIGMATZACIÓN O ETIQUETA- 

MIENTO EN LA LEGISLACIÓN 

ECUATORIANA. 

Ni el principio de etiquetamiento, 
así como sus fórmulas hermanas: es- 
tigmatización, rotulación o reacción 
social, aparecen explícitamente en la 
ley o los programas de seguridad 
ecuatorianos. Sin embargo, el país 
recoge el principio republicano de la 
presunción de inocencia y, aún más, 
la obligación de tratar a la persona 
como inocente, hasta la demostración 
de la culpa. Análogamente, el proceso 
psico social de etiquetamiento coin- 
cide prístinamente con la necesidad de 
no juzgar a la persona por lo que es o 
su condición, sino por sus actos, 

lo que es la base de la presunción de 
inocencia mediante el prinicipio nu- 
llum crime sin conducta sine lege (no 
hay crimen sin conducta ni ley). 

En la Constitución de ese país se 
lee en el Art. 76 numeral 2: “Se presu- 
mirá la inocencia de toda persona, y 
será tratada como tal, mientras no se 
declare su responsabilidad mediante 
resolución firme o sentencia ejecu- 
toriada”. De ello se desprende que la 
presunción de inocencia es el dere- 
cho que tienen todas las personas a 
que se considere inocentes a priori, 
mientras un juez competente no ten- 
ga la certeza, a través de los medios 
de prueba legal, de su participación 
y responsabilidad en el hecho puni- 
ble determinado por una sentencia 
firme y fundada, obtenida del respeto 
de todas y cada una de las reglas del 
proceso. 

La presunción de inocencia acom- 
paña a la persona procesada desde el 
inicio de la acción penal y finaliza solo 
con la sentencia ejecutoriada de cul- 
pabilidad. Así tenemos que el Código 
de Derecho Penal asume la inocencia 
como uno de los principios fundamen- 
tales del proceso penal, por cuanto en 
el Art. 3 se lee: “Toda persona es ino- 
cente hasta que en sentencia ejecu- 
toriada se lo declare culpable”. 

En el Código Orgánico Integral Pe- 
nal en el Art. 5 numeral 4, dentro del 
Capítulo Segundo, donde se refiere a 
las Garantías y Principios Rectores del 
Proceso Penal, se señala: 

“Artículo 5.- Principios procesales.- El 

derecho al debido proceso penal penal, sin 

perjuicio de otros de otros establecidos en la 

Constitución de la República, los instrumen- 

tos internacionales ratificados por el Estado u 

otras normas jurídicas, se regirá por los si- 

guientes principios: Inocencia: toda persona 

mantiene su estatus jurídico de inocencia y 

debe ser tratada como tal, mientras no se 

ejecutoríe una sentencia que determine lo 

contrario.” (Asamblea Nacional, 2014) 

De tal modo que, en la norma 
ecuatoriana, no solo a la persona se 
le declara inocente sino que se le 
trata como inocente, de lo que se 
deriva que cualquier proceso de eti- 
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quetamiento negativizante en contra 
de ella, del que pueda inferirse odio, 
discriminación y, sobre todo, la comi- 
sión de un delito, también está pro- 
hibido. Procesalmente Zavala Baque- 
rizo (2004, pág.206) expresa que no 
es procedente, incluso, la carga de 
pruebas de la inocencia: 

“El mismo principio de inocencia exige 

que, para condenar al acusado, el Juez ad- 

quiera la convicción de su culpabilidad de 

modo que en caso de duda debe absolverlo; 

para llegar a esta solución no es necesario 

que este convencido de su inocencia, desde 

que esta es una situación jurídica que no re- 

quiere ser construida”. 

Además de la obligación de moti- 
vación que debe presentar el agente 
fiscal, en el Art. 167 del Código de Pro- 
cedimiento Penal (Art. 534 del actual 
Código Orgánico Integral Penal), y los 
poderes públicos en general (Cons- 
titución de la República del Ecuador, 
2012, pág. 26, en su Art. 76 literal I), se 
aprecia que el derecho a la presunción 
de inocencia es simplemente incom- 
patible con la dinámica etiquetante, 
sea por parte de las autoridades es- 
tatales, los medios de comunicación o 
por la redes sociales. 

Aun más, cuando se trata de levan- 
tar sospechas sobre un grupo social, la 
norma se desplaza a la tipicidad nacio- 
nal sobre crímenes de odio en el COIP: 

“Art. 177.-Actos de odio.-La persona 

que cometa actos de violencia física o psi- 

cológica de odio, contra una o más personas 

en razón de su nacionalidad, etnia, lugar de 

nacimiento, edad, sexo, identidad de género 

u orientación sexual, identidad cultural, esta- 

do civil, idioma, religión, ideología, condición 

socioeconómica, condición migratoria, disca- 

pacidad, estado de salud o portar VIH, será 

sancionada con pena privativa de libertad de 

uno a tres años (Asamblea Nacional, 2021). 

En relación a las convenciones de 
Derecho Penal internacional, la nor- 
ma identifica el problema de la misma 
manera que la Declaración Universal 
de DDHH, o el Art. 13. de la Conven- 
ción Interamericana de DDHH, la cual 
reza en su numeral 5: 

“Estará prohibida por la ley toda propa- 

ganda en favor de la guerra y toda apología 

del odio nacional, racial o religioso que cons- 

tituyan incitaciones a la violencia o cualquier 

otra acción ilegal similar contra cualquier per- 

sona o grupo de personas, por ningún motivo, 

inclusive los de raza, color, religión, idioma u 

origen nacional” (OEA, 1969) 

Aunque existe dificultad de en- 
contrar la noción de estigmatización, 
reacción social, rotulación o etique- 
tamiento como argumentos de pon- 
deración judicial en la jurisprudencia 
nacional, es posible decir que los prin- 
cipios de inocencia y de tratamiento 
como inocente, establecidos de la le- 
gislación, subsumen el problema ade- 
cuadamente y les dan vigencia. 

LA REALIDAD DEL DELITO CO- 

METIDO POR VENEZOLANOS 

EN ECUADOR: LAS CIFRAS 

MACRO. 

En este epígrafe, se revisarán las 
cifras globales, mediante el método 
que propone estandarizar el Migration 
Policy Institute (2020), consistente en 
contrastar la proporción de migrantes 
venezolanos realmente residentes en 
Ecuador, con la proporción de vene- 
zolanos encarcelados, arrestados, 
detenidos o, como se les denomina 
en Ecuador, privados de libertad. 

Sin embargo, las cifras del sistema 
penitenciario ecuatoriano no arroja 
valores acerca de la población vene- 
zolana bajo privación de libertad. La 
variable nacionalidad en estas cifras 
indica la procedencia de las naciones 
nativas del país (montubios, afrodes- 
cendientes, indígenas o mestizos, 
fundamentalmente), pero no de las 
extranjeras (SNAI, 2022). 

Por tal razón se utilizará la apro- 
ximación declarada por un funciona- 
rio del SNAI en la prensa acerca de la 
proporción de privados de libertad 
venezolanos: 415 detenidos que es el 
número mayor de la ultima declara- 
ción encontrada, un número apenas 
mayor que las personas asesinadas 
dentro de los recintos durante la cri- 
sis penitenciaria del 2021 y 2022 (El 
Comercio, 2019; EFE, 2022; Vintimilla, 
2019). IN
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Dado que la cifra más actualizada 
de total de Personas Privada de la Li- 
bertad es de 33.961 (SNAI, 2022), es 
posible establecer que el 1,2 % de la 
población carcelaria es venezolana. La 
población colombiana es, al me- nos, 
dos veces mayor. 

Dado que el país ha contabiliza- do 
415.800 venezolanos que perma- 
necen en el país (OCHA-RV4, 2022) 
y la población del Ecuador, según su 
último censo del 2010, asciende a 
15.012.228, es posible establecer que 
la población venezolana corre- ponde 
a 2,7 % de la población total. En otras 
palabras, si utilizamos estas cifras 
como indicadores de peligrosi- dad, 
los venezolanos representan un nivel 
proporcionalmente mucho más bajo 
que el de los nacionales ecua- 
torianos, que constituyen cerca del 
97% de la poblaciòn carcelaria. Y sus 
privados del libertad son aun menos 
representativos de peligrosidad que 
los nacionales. 

LA REALIDAD DE LOS DELITOS 

COMETIDOS POR VENEZOLA- 

NOS DESDE CRIMINOLOGÍA 

DEL LUGAR 

La Policía Nacional del Ecuador, 
específicamente su Dirección de Análi- 
sis e Información del Delito, junto a la 
Universidad Laica Eloy Alfaro, trabajaron 
con un tipo de metodología cuanti-cua- 
litativa, llamados Mapas Cognitivos 
Compuestos (MCC en adelante), que 
responden a la necesidad de resolver 
problemas de medición criminométricas 
a los problemas de reducción del delito 
y a los problemas de control social y De- 
rechos Humanos (Castro-Aniyar, 2012; 
Castro Aniyar et al., 2020). 

Estas técnicas básicamente se sos- 
tienen en los postulados de la criminolo- 
gía del lugar y del POP (Problem Orien- 
ted Policing) que parten del principio de 
que una situación criminal es la base 
sobre la cual se construye la acción cri- 
minal (Sherman, 2012; 2016; Weisburd, 
2015; Weisburd, Groff & Yang, 2012). La 
técnica evita reducir el fenómeno crimi- 

nal al problema jurídico, y lo deriva hacia 
una idea más práctica, la idea de una 
situación en un contexto comunitario. 
Un hecho delictivo se produce en un 
contexto de situaciones sociales con- 
cretas, comprensibles a partir de opor- 
tunidades delictivas, esto es, de nichos 
delictivos donde se expresa el delito en 
la realidad del acto con alguna indepen- 
dencia de sus factores estructurales 
(Castro Aniyar, Arias Pacheco & Cevallos 
Tubay, 2019; Piloso-Moreira, 2022). 

En el 2015, un investigación Pro- 
meteo, junto al Ministerio del Interior y 
la Policía, fueron corresponsables de 
comprender y participar en la reducción 
del delito en varios territorios. Como evi- 
dencia de ello, se presentó el informe 
sobre la funcionalidad del Sistema DA- 
VID (del Departamento de Análisis de In- 
formación del Delito de la Policía Nacio- 
nal), una vanguardia informática creada 
por el Ecuador, que permitió demostrar 
que, al menos del 2010 al 2015, se ge- 
neró un descenso progresivo del delito. 
Ese descenso no está vinculado ni a 
mayor represión ni a mayor control social 
tradicional, sino a procesos que fueron 
ubicando la política criminal por la vía de 
la proximidad en las situaciones delicti- 
vas, en la medida que se afinó la relación 
con las situaciones delictivas a través 
de instrumentos como las encuestas de 
victimización y concretamente los MCC 
(Castro Aniyar & Jácome, 2022). Este 
coctel de políticas promovió un descen- 
so mucho mas claro y sostenido de los 
delitos, incluyendo delitos sobre la vida 
y sexuales, que dieron lugar a varios ar- 
tículos científicos de confianza (Castro 
Aniyar, Ramírez, Parrales & Moncayo, 
2020; Castro Aniyar, 2019). 

En otras palabras, se mostraba 
cómo puede reducirse el delito sin las 
construcciones clásicas del autoritaris- 
mo y del populismo que se producen 
tradicionalmente en los medios y desde 
algunos liderazgos políticos latinoameri- 
canos. 

En lo relativo al tema migratorio, du- 
rante los primeros territorios conflictivos 
abordados con los MCC en el 2015, ya 
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se percibía un imaginario falsificador de 
la situación delictiva que ponía su carga 
en el migrante, pero no del venezolano 
en este momento sino peruano y co- 
lombiano, por cuanto aun no había ex- 
plotado la crisis migratoria venezolana. 
Es importante indicar que las percep- 
ciones colocaban a los colombianos y 
peruanos como la fuente de peligro de- 
lincuencia en en los 20 territorios con- 
flictivos concretos donde se aplicaron 
los MCC, en segundo lugar, los haitianos 
y, en tercero, los cubanos. Los peruanos 
y colombianos representaban la idea de 
otredad peligrosa hasta la llegada de 
los venezolanos. Sin embargo, cuando 
se aplicaron los MCC en los territorios 
conflictivos, de algún modo siempre re- 
lacionados con estas nacionalidades en 
el discurso, nos encontrábamos que la 
participación de colombianos y perua- 
nos era mínima, y que las de los haitia- 
nos y cubanos era prácticamente nula. 
De hecho, era sorprendente que en los 
microterritorios donde realmente vivían 
los haitianos, víctimas y testigos de de- 
litos testimoniaban que eran excelentes 
vecinos, contradiciendo totalmente las 
percepciones generales que se tenían 
de fuera (Castro Aniyar, Jácome & Chá- 
vez, 2015). 

Se construyó todo esto a través de 
los MCC, la cuales adquieren un mayor 
rango de confiabilidad por su base del 
Grounded Theory y la neuro-psicología, 
partiendo de la noción de que la re- 
construcción objetiva de la memoria de 
una victima o de un testigo de un delito 
determinado, es faciltable a través de 
procesos de saturación y triangulación 
(Loor et al., 2019). 

EL REAL IMPACTO VENEZOLA- 

NO EN LA INSEGURIDAD DE 

TERRITORIOS CONFLICTIVOS: 

EL CASO DE MANTA. 
 

¿Qué sucedió en las dinámicas 
delictivas sobre el territorio cuan- do 
fue un hecho el boom migratorio 
venezolano al Ecuador, a partir del 
2019? El siguiente epígrafe vacía los 
resultados de las investigaciónes con 

MCC y grounded theory en dos terri- 
torios conflictivos de uno de los puer- 
tos de narcotráfico más importantes 
del país, y observa la posición de los 
venezolanos en estas dinámicas. La 
intención de esta información es con- 
tribuir con data etnografica a las evi- 
dencias presentadas por las cifras de 
detención y las experiencia cuanti- 
cualitatvas del 2015, antes del boom. 

Esto es lo que se obtuvo de una 
muestra promediada de los 300 MCC 
que se aplicaron en la ciudad de Man- 
ta. Manta, la ciudad más grande de la 
provincia costera de Manabí, es un 
puerto importante de paso de drogas. 
Tal importancia debe ser puesta de 
relieve ante el hecho de que Ecuador 
se ubica entre el tercer y cuarto lugar 
como punto de tráfico de drogas en el 
mundo, compitiendo con México, 
Colombia, Tailandia, Pakistán, Turke- 
mistán, Ghana y Marruecos (UNODC, 
OMA, 2010) 

En la figura 1 se presenta una vi- 
sión del Centro de la Ciudad de Man- 
ta. Se indica la posición aproximada 
de las embarcaciones ecuatorianas y 
de extranjeros (de Colombia, Vanua- 
tu, China, Japón, entre otros) que 
forman parte del escenario donde cir- 
cula la droga que se produce en Co- 
lombia y saldrá hacia centroamérica o 
norteamérica para su venta. Esta dro- 
ga genera un conjunto de dinámicas 
delictivas que están asociadas con el 
tráfico de personas, prostitución y mi- 
crotráfico en el mismo puerto. 

FIGURA 1 
 

 
Aquí vemos que las damas de 

compañía o prostitutas venezolanas 

IN
V

E
S

T
IG

A
C

IÓ
N

 



285 ENCUENTROS Daniel Castro Aniyar, Luis Rodríguez y Andrés Cañizares 
La carga etiquetante en el migrante venezolano en Ecuador... 

 

constituyen la única participación del 
migrante venezolano en el territorio. 
Ellas son relativamente pequeñas en 
relación a toda la dinámica económica 
que constituye la situación misma del 
delito en el centro de Manta. La diná- 
mica dnarcotraficante se opera desde 
el sur, hacia la frontera con Monte- 
cristi. La distancia entre el puerto y 
parte de las actividades operativas se 
ve en la Figura 2: 

FIGURA 2 

cifras, y luego en la dimensión con- 
creta de los territorios conflictivos 
que tienen la virtud de representar la 
dinámica más violenta del país: el nar- 
cotráfico. Los informes de inteligen- 
cia y etnografía que se presentaron 
coinciden que esos dos escenarios, 
la participación de los venezolanos en 
las actividades delictivas en ìnfima. 
Sin embargo, esto contrasta con el 
manejo característicamente etique- 
tante sobre el papel de los venezo- 
lanos en la paz ciudadana, como se 
muestra indicativamente en las ilus- 
traciones 1 y 2: 

ILUSTRACIÓN 1 
 
 
 
 

 

Estas dinámicas anidan en algu- 
nas en algunas comunidades concre- 
tas donde el narcotráfico tiene áreas 
de intimidación y control violento, por lo 
que es una zona con una data cri- 
minométrica más violenta, como se 
aprecia en investigaciones relevadas 
sobre el territorio (Castro Aniyar, et 
al., 2022), y que se aprecia en parte 
en la Figura 3: 

FIGURA 3 

 

 
Allí otra vez la participación vene- 

zolana vuelve a ser ínfima. Se trata de 
redes que además, no solamente 
venden drogas, sino que controlan por 
la vía de intimidación el territorio, 
amenazan y/o asesinan. 

CONTEXTO MEDIÁTICO 

El epìgrafe anterior ha medido el 
fenómeno que se lee en las grandes 

 
 

 

 
ILUSTRACIÓN 2 

 

 
A luz de la información presenta- 

da, la participación de venezolanos en 
actividades delictivas no corresponde 
proporcionalmente al sentimiento ge- 
neralizado de peligro que se percibe 
de ellos. 

Daniel Regalado, presidente de la 
Asociación Venezuela en Ecuador 
denuncia particularmente hostilidad 
notoria en los valles de Cumbayá, 
Tumbaco y los Chillos, y declara: “los 
acusan de cualquier delito que ocurra, 
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los insultan y los amenazan” (Vintimi- 
lla, 2019) 

En una encuesta realizada por un 
importante organismo internacional 
(Equilibrium Cende, 2021, p. 50) que 
se hizo dentro de la misma población 
migrante, expresan sentirse vícitimas 
de diferentes formas de discrimina- 
ción: 

1. 49% declara que el ecuato- 
riano se comporta como si el 
venezolano fuese deshonesto 
(siempre/casi siempre: 29%, a 
veces: 20%), 

2. 45% declara que el ecuato- 
riano se comporta como si 
tuviese miedo al venezolano 
(siempre/casi siempre: 27%, a 
veces: 18%), 

3. 44% de los migrantes decla- 
ran haber sido tratados con 
menos respeto, y 

4. 45% declara haber sentido re- 
chazo y excluido de activida- 
des sociales. 

En relación a la dinámica delictiva 
de la ciudad de Manta, tal como se 
observa en los territorios conflictivos 
observados, los venezolanos tienen 
una participación mucho menor, me- 
nos violenta y más marginal que la de 
los nacionales. Ello contradice la 
imagen pública del problema y el dis- 
curso político. Resurge la práctica de 
hacer políticas a partir de construc- 
ciones alteritarias y no a partir de las 
realidades, favoreciendo los modelos 
autoritaristas y populistas caracte- 
rísticos de la región y amenazando 
la formulación y diseño de políticas a 
partir de diagnósticos reales (Castro 
Aniyar, 2017) generando con ello, el 
caldo de cultivo perfecto para salidas 
de fuerza y políticas no preventivas. 

 CONCLUSIONES  

En la medida en que la opinión pú- 
blica y el conocimiento de la ciudada- 
nía se hace insuficiente para construir 
un claro diagnóstico de lo que está 

sucediendo a nivel del contexto es- 
tructural de la situación delictiva, se 
generan puntos débiles o vacíos de la 
representación. En la psicología social 
(Montero, 1983) y en la antropología 
(Amodio, 1991) se muestra que las 
colectividades “parchan” estos vacíos 
de conocimientos con representa- 
ciones puntuales que son de tipo es- 
tigmatizantes. Ello tiene que ver con 
que el extraño o el extranjero, en la 
medida en que dispongo de él cons- 
tructos inacabados de información, 
esquemas cognoscitivos débiles que 
no permiten comprender factualmen- 
te su naturaleza, el Yo/ego trata de 
llenar los vacíos de información con 
procesos de autoafirmación del mis- 
mo ego, en algunos casos, autoafir- 
maciones egoístas que permiten des- 
cargar en el extranjero los problemas 
y los temores propios. Estos procesos 
también han sido estudiados por la 
criminología (Aniyar de Castro, 1977; 
Cohen, 1992; Becker, 1970) y la cien- 
cia política (Fung, 2008) abundante- 
mente. 

El impacto migratorio obtiene re- 
presentaciones negativas de un con- 
texto mediático, de los medios de 
comunicación, de las redes sociales 
e incluso, del discurso oficial del ex 
presidente Moreno. La percepción 
ilusoria del aumento de los delitos, 
asociables a los venezolanos, auspi- 
cia el deseo de castigos a los nuevos 
integrantes de la sociedad, pero que, 
como han demostrado los procesos 
de estigmatización descritos teórica- 
mente más arriba, invisibiliza lo que 
está realmente sucediendo. 

Es posible concluir, junto a la Teo- 
ría General del Derecho, que el Dere- 
cho está obligado a confrontar lo que 
sucede contra lo que creemos que 
sucede, esto es, lo material en con- 
tra de lo ideal, por lo que la medida 
de la justicia depende con exactitud 
de diagnósticos basados en infor- 
mación material, empírica y racional 
(Meza Intriago, 2018). En la línea de 
las discusiones presentadas en este 
artículo, se hace visible la necesidad 
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de la construcción de la política y la 
legitimidad de las políticas públicas a 
partir del ángulo materialista, empírico 
y objetivo que imponen la criminología 
del lugar y el método etnográfico. Este 
enfoque permitiría la formulación, dise- 
ño y evaluación de políticas criminales 
que permitan hacer material la acción 
jurídica y el desiratum constitucional. 

Aunque la interpretación siempre 
pasa por un proceso subjetivo, las no- 
ciones se sostienen sobre la realidad 
que conocemos y sus evidencias empí- 
ricas, y no otra cosa. De ello, no puede 
haber democracia, ni puede haber es- 
tado de derechos si no se construye la 
ciudadanía sobre aquel nexo, o cemen- 
to, que crea un la razón como fuente de 
la modernidad. El cuerpo centrador de la 
razón y la objetividad de la información 
constituyen la principal fortaleza de un 
Estado de Derecho como de Derechos 
y Justicia Social. En este sentido, este 
artículo demuestra que no es posible 
identificar a la migración venezolana 
como una causa fundamental de los 
delitos, sobre todo los violentos. Esta 
medición se nutre de fuentes cuantita- 
tivas, como etnográfico-cualitativas. La 
realidad en los microterritorios, donde 
realmente viven los veenzolanos pare- 
ce contradecir fuertemente las repre- 
sentaciones o imaginaciones promovi- 
das por las redes sociales y los medios 
de comunicación, donde es más fácil 
etiquetar que describir la complejidad 
de las cosas. 

A nivel nacional, no hay presencia 
de políticas migratorias sobre segu- 

la política de visado que ha sido amplia- 
mente denunciada como insuficiente y 
contraproducente en términos de dere- 
chos constitucionales y convivencia con 
el nuevo fenómeno (Machado, 2019). 

El fenómeno del etiquetamiento, 
sea en Manta, Guayaquil o en Quito, 
responde a la óptica antijurídica de pe- 
nalizar informal y formalmente a con- 
tingentes de población por causa de la 
posible comisión de delitos por parte 
de individuos específicos. Recuerda las 
diferentes coartadas que precedieron 
los innumerables procesos de persecu- 
ción e, incluso, exterminios, descritos 
en la historiografía que sirvió de base al 
Derecho Penal Internacional moderno. 

La clave para responder a este 
problema pasa, en primer lugar, por su 
visibilización y comprensión. En segun- 
do lugar, por el fortalecimiento de una 
cultura ciudadana que piense, discuta 
y legitime políticas públicas basadas 
en fuentes objetivas, materiales, em- 
píricas, científicas y protectoras de los 
derechos humanos. Que formule políti- 
cas públicas probadas y eficientes para 
los objetivos trazados, con base en evi- 
dencias (Laws & Hajer, 2008). 

Finalmente, este artículo recomien- 
da prestar atención a estas derivas 
xenofóbicas, pues el proceso que ha 
asociado la delincuencia con el boom 
migratorio venezolano, estigmatizán- 
dolo, puede contribuir con el debeilita- 
miento de la seguridad jurídica e, inclu- 
so, por efecto de la amplificación de la 
etiqueta, de la seguridad ciudadana. 
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